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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo. 
 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Maria Eugenia Campos Galván. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

26 de Abril de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

24 de Abril de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Distrito Federal. 
 

 

II.- SINOPSIS.  
Crear la figura jurídica de los “jefes de demarcación” equivalente a los “jefes delegacionales”, quienes formularán su proyecto de 
presupuesto, que enviarán oportunamente al jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste ordene su incorporación en el proyecto 
de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal; cambiar la denominación de "delegación" por la de "demarcación territorial"; 
establecer que las demarcaciones estarán investidas de personalidad jurídica y patrimonio propios. Al respecto, las leyes que expida la 
Asamblea Legislativa establecerán los mecanismos necesarios para garantizar el pleno ejercicio de las demarcaciones, así como los 
recursos necesarios para cumplir sus atribuciones asimismo establecerán los supuestos en que las demarcaciones actuarán bajo 
autonomía, coordinación o dependencia de la administración pública.   
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con la fracción II del apartado A del artículo 122, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.   
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 
 
 

 
 
ARTÍCULO 42.- La Asamblea Legislativa tiene facultades para: 

 
I. a XIX. … 

 
XX. Analizar los informes trimestrales que le envíe el Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, sobre la ejecución y cumplimiento 
de los presupuestos y programas aprobados. Los resultados de 
dichos análisis, se considerarán para la revisión de la Cuenta 
Pública que realice la Contaduría Mayor de Hacienda de la propia 
Asamblea; 

 
XXI. a XXVI. … 
 
XXVII.- Remover a los Jefes Delegacionales, por las causas 
graves que establece el presente Estatuto, con el voto de las dos 
terceras partes de los diputados que integren la Legislatura. 
… 

 
XXVIII.- Designar, a propuesta del Jefe de Gobierno, por el voto 
de la mayoría absoluta de los diputados integrantes de la 
Legislatura, a los sustitutos que concluyan el periodo del encargo 

Artículo Único. Se reforman las fracciones XX, XXVII y XXVIII 
del artículo 42, el párrafo segundo del artículo 104, los párrafos 
primero, tercero y séptimo del artículo 108, el artículo 112, las 
fracciones IV y VII del artículo 117 y el artículo 141; y se adiciona 
un párrafo cuarto al artículo 104, todos del Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 42. ...  

 

XX. Analizar los informes trimestrales que le envíen el jefe de 
Gobierno del Distrito Federal y los jefes de demarcación sobre la 
ejecución y el cumplimiento de los presupuestos y programas 
aprobados. Los resultados de dichos análisis se considerarán para 
la revisión de la Cuenta Pública que realice la Contaduría Mayor 
de Hacienda de la propia Asamblea;  
 
 
 
XXVII. Remover a los jefes demarcacionales, por las causas 
graves que establece el presente estatuto, con el voto de las dos 
terceras partes de los diputados que integren la legislatura.  
...  
 
XXVIII. Designar, por el voto de la mayoría absoluta de los 
diputados integrantes de la legislatura, a los sustitutos que 
concluyan el periodo del encargo en caso de ausencia definitiva de 
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en caso de ausencia definitiva de los Jefes Delegacionales; 
 
ARTÍCULO 104.- La Administración Pública del Distrito 
Federal contará con un órgano político-administrativo en cada 
demarcación territorial.  

 
Para los efectos de este Estatuto y las leyes, las demarcaciones 
territoriales y los órganos político-administrativos en cada una de 
ellas se denominarán genéricamente Delegaciones. 

 
La Asamblea Legislativa establecerá en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal el número de 
Delegaciones, su ámbito territorial y su identificación nominativa. 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO 108.- Sin perjuicio de lo dispuesto por la legislación 
sobre responsabilidades aplicable a los servidores públicos del 
Distrito Federal, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a 
propuesta del Jefe de Gobierno o de los diputados, podrá remover 
a los Jefes Delegacionales por las causas graves siguientes: 

 

los jefes demarcacionales; 
 
Artículo 104. ...  
 
 

Para los efectos de este estatuto y las leyes, las demarcaciones 
territoriales y los órganos político-administrativos en cada una de 
ellas se denominarán genéricamente demarcaciones.  

La Asamblea Legislativa establecerá en la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal el número de 
demarcaciones, su ámbito territorial y su identificación 
nominativa.  

 
Las demarcaciones estarán investidas de personalidad jurídica 
y patrimonio propios. Al respecto, las leyes que expida la 
Asamblea Legislativa establecerán los mecanismos necesarios 
para garantizar el pleno ejercicio de las demarcaciones, así 
como los recursos necesarios para cumplir sus atribuciones. 
Asimismo, dichos ordenamientos establecerán los supuestos en 
que las demarcaciones actuarán bajo autonomía, coordinación 
o dependencia de la administración pública.  

Artículo 108. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación sobre 
responsabilidades aplicable a los servidores públicos del Distrito 
Federal, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal podrá 
remover a los jefes de demarcación por las causas graves 
siguientes:  
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I. a VI. … 
 

VII. Por realizar actos que afecten gravemente las relaciones de la 
Delegación con el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, y  

 
VIII. … 

 
La Asamblea Legislativa calificará la gravedad de la falta y 
resolverá en definitiva sobre la remoción, por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros integrantes de la Legislatura, 
siempre y cuando el Jefe Delegacional haya tenido oportunidad 
suficiente para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su 
juicio convengan. La resolución de la Asamblea será definitiva e 
inatacable y surtirá sus efectos de inmediato.  

 
En caso de remoción del Jefe Delegacional, la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal designará, a propuesta del Jefe de 
Gobierno, por mayoría absoluta de los integrantes de la 
Legislatura, al sustituto para que termine el encargo. 

 
En el caso de sentencia ejecutoria condenatoria por delito doloso 
en contra de un Jefe Delegacional, sin dilación alguna el juez dará 
cuenta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para el solo 
efecto de que declare la destitución del cargo y nombre al 
sustituto, observando lo dispuesto en el párrafo anterior.  
 
… 
 
 
Los Jefes Delegacionales deberán observar y hacer cumplir las 
resoluciones que emitan el Jefe de Gobierno, la Asamblea 

I. a VI. ...  

VII. Por realizar actos que afecten gravemente las relaciones de la 
demarcación con el jefe de Gobierno del Distrito Federal; y  

VIII. ... 

La Asamblea Legislativa calificará la gravedad de la falta y 
resolverá en definitiva sobre la remoción, por el voto de las dos 
terceras partes de los miembros integrantes de la legislatura, 
siempre que el jefe demarcacional haya tenido oportunidad 
suficiente para rendir las pruebas y hacer los alegatos que a su 
juicio convengan. La resolución de la Asamblea será definitiva e 
inatacable y surtirá sus efectos de inmediato.  

En caso de remoción del jefe demarcacional, la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal designará, por mayoría absoluta de 
los integrantes de la legislatura, al sustituto para que termine el 
encargo.  

En el caso de sentencia ejecutoria condenatoria por delito doloso 
contra un jefe demarcacional, sin dilación alguna el juez dará 
cuenta a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para el solo 
efecto de que declare la destitución del encargo y nombre al 
sustituto, observando lo dispuesto en el párrafo anterior.  
 
...  
 

Los jefes demarcacionales deberán observar y hacer cumplir las 
resoluciones que emitan el jefe de Gobierno, la Asamblea 
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Legislativa, el Tribunal Superior de Justicia, y las demás 
autoridades jurisdiccionales. 

 
Las controversias de carácter competencial administrativo que se 
presentaren entre las Delegaciones y los demás órganos y 
dependencias de la Administración Pública del Distrito Federal 
serán resueltas por el Jefe de Gobierno.  
 
 
 
 
ARTÍCULO 112.- En la iniciativa de Decreto de Presupuesto de 
Egresos, el Jefe de Gobierno deberá proponer a la Asamblea 
Legislativa asignaciones presupuestales para que las 
Delegaciones cumplan con el ejercicio de las actividades a su 
cargo, considerando criterios de población, marginación, 
infraestructura y equipamiento urbano. Las Delegaciones 
informarán al Jefe de Gobierno del ejercicio de sus asignaciones 
presupuestarias para los efectos de la Cuenta Pública, de 
conformidad con lo que establece este Estatuto y las leyes 
aplicables. 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

 

Legislativa, el Tribunal Superior de Justicia y las demás 
autoridades jurisdiccionales.  

De las controversias de carácter competencial-administrativo que 
se presentaren entre las demarcaciones y los demás órganos y 
dependencias de la administración pública del Distrito Federal
conocerá el Poder Judicial de la Federación, en los términos 
del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la ley reglamentaria respectiva.  

Artículo 112. En la iniciativa de decreto de Presupuesto de 
Egresos, el jefe de Gobierno deberá proponer a la Asamblea 
Legislativa asignaciones presupuestales para que las 
demarcaciones cumplan el ejercicio de las actividades a su cargo, 
considerando criterios de población, marginación, infraestructura y 
equipamiento urbano.  

 

 
 
Los jefes de demarcación formularán su proyecto de 
presupuesto, que enviarán oportunamente al jefe de Gobierno 
del Distrito Federal para que éste ordene su incorporación en 
el proyecto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal.  

Las demarcaciones informarán a la Asamblea Legislativa y al jefe 
de Gobierno del ejercicio de sus asignaciones presupuestarias para 
los efectos de la Cuenta Pública, de conformidad con lo que 
establecen este estatuto y las leyes aplicables.  
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Las Delegaciones ejercerán, con autonomía de gestión, sus 
presupuestos, observando las disposiciones legales y 
reglamentarias, así como los acuerdos administrativos de carácter 
general de la Administración Pública Central. Las transferencias 
presupuestarias que no afecten programas prioritarios, serán 
decididas por el Jefe Delegacional, informando del ejercicio de 
esta atribución al Jefe de Gobierno de manera trimestral. 
 
 
ARTÍCULO 117.- Las Delegaciones tendrán competencia, 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, en las materias de:
gobierno, administración, asuntos jurídicos, obras, servicios, 
actividades sociales, protección civil, seguridad pública, 
promoción económica, cultural y deportiva, y las demás que 
señalen las leyes. 
 
… 
 
Los Jefes Delegacionales tendrán bajo su responsabilidad las 
siguientes atribuciones: 

 
I. Dirigir las actividades de la Administración Pública de la 
Delegación; 

 
II. … 

 
III. Participar en la prestación de servicios o realización de obras 
con otras Delegaciones y con el gobierno de la Ciudad conforme 
las disposiciones presupuestales y de carácter administrativo 
aplicables; 

 

Las demarcaciones ejercerán, con autonomía de gestión, sus 
presupuestos, observando las disposiciones legales y 
reglamentarias, así como los acuerdos administrativos de carácter 
general de la administración pública central. Las transferencias 
presupuestarias que no afecten programas prioritarios serán 
decididas por el jefe demarcacional, informando del ejercicio de 
esta atribución a la Asamblea Legislativa de manera trimestral.  
 
 
Artículo 117. Las demarcaciones tendrán competencia, dentro de 
sus respectivas jurisdicciones, en las materias de gobierno, 
administración, asuntos jurídicos, obras, servicios, actividades 
sociales, protección civil, seguridad pública y promoción 
económica, cultural y deportiva, y las demás que señalen las leyes.
 
 
...  
 
Los jefes demarcacionales tendrán bajo su responsabilidad las 
siguientes atribuciones:  
 
I. Dirigir las actividades de la administración pública de la 
demarcación;  

II. ...  

III. Participar en la prestación de servicios o realización de obras 
con otras demarcaciones y con el gobierno de la ciudad conforme 
a las disposiciones presupuestales y de carácter administrativo 
aplicables;  
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IV. Opinar sobre la concesión de servicios públicos que tengan 
efectos en la Delegación y sobre los convenios que se suscriban 
entre el Distrito Federal y la Federación o los estados o 
municipios limítrofes que afecten directamente a la Delegación;  

 
V. a VI. … 

 
VII. Proponer al Jefe de Gobierno, los proyectos de programas 
operativos anuales y de presupuesto de la Delegación, sujetándose 
a las estimaciones de ingresos para el Distrito Federal; 

 
 
 
 
VIII. Coadyuvar con la dependencia de la administración pública 
del Distrito Federal que resulte competente, en las tareas de 
seguridad pública y protección civil en la Delegación;  

 
IX. Designar a los servidores públicos de la Delegación,
sujetándose a las disposiciones del Servicio Civil de Carrera. En 
todo caso, los funcionarios de confianza, mandos medios y 
superiores, serán designados y removidos libremente por el Jefe 
Delegacional; 

 
X. Establecer la estructura  organizacional de la Delegación
conforme a las disposiciones aplicables, y 

 
XI. … 
 
ARTÍCULO 141.- Los bienes inmuebles de dominio público, 
podrán ser enajenados previo decreto de desincorporación que 

IV. Opinar sobre la concesión de servicios públicos que tengan 
efectos en la demarcación y sobre los convenios que se suscriban 
entre el Distrito Federal y la federación o los estados o municipios 
limítrofes que afecten directamente la demarcación;  

V. y VI. ...  

VII. Elaborar los proyectos de programas operativos anuales y de 
presupuesto de la demarcación, que enviará oportunamente al 
jefe de Gobierno del Distrito Federal para que éste ordene su 
incorporación en el Presupuesto de Egresos del Distrito 
Federal, sujetándose a las estimaciones de ingresos para el Distrito 
Federal;  

VIII. Coadyuvar con la dependencia de la administración pública 
del Distrito Federal que resulte competente en las tareas de 
seguridad pública y protección civil en la demarcación;  

IX. Designar a los servidores públicos de la demarcación,
sujetándose a las disposiciones del servicio civil de carrera. En 
todo caso, los funcionarios de confianza y mandos medios y 
superiores serán designados y removidos libremente por el jefe
demarcacional;  

X. Establecer la estructura organizacional de la demarcación
conforme a las disposiciones aplicables; y  

XI. ... 

Artículo 141. Los bienes inmuebles de dominio público podrán ser 
enajenados previo decreto de desincorporación que expida el jefe 
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expida el Jefe de Gobierno del Distrito Federal. 
 

de Gobierno del Distrito Federal, toda vez que tenga la 
aprobación de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.

 Transitorios 

Primero. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. En concordancia con la presente reforma, se deberán 
modificar los términos delegación por demarcación y jefe 
delegacional por jefe demarcacional en el Estatuto de Gobierno 
del Distrito Federal.  

Tercero. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
contenido del presente decreto.  

Cuarto. La Asamblea Legislativa del Distrito Federal deberá 
ajustar la legislación correspondiente, dentro de los ciento ochenta 
días siguientes a la entrada en vigor del presente decreto, a efecto 
de dar cumplimiento a lo ordenado en la presente reforma.  

NACM    
 
 


